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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

o . ñ re . s 

EN So Quo: onador" 

  0 apre - 
a 

  

  

  

CONS YTICUCTON DEC CORARnIa Escritura MNÁmero:. Maver 

  

DENOTA ID ls cientos diez ( Na.S910). 

  

En la ciudad de Cuito., 

  

"HAEL LAR ETIQUETA Distrito Metropolitano, 

  

INTERNACIONALES COMFARIA Capital de la República 

  

LIMITADA" del Ecuador, hoy! martes- 

  

primero ( 1.) de: Agosto 
  

OTORGADO FOR: de mil novecientos na” 
  

ERMAD JAC 

  

ALAMO TAPS venta y cinco ante má, 

  

PABLO HIDALGO MNTETO DICTOR JORGE MACHADO E 

  

dE    

  

WAEL YACUE ALAN RHAMIS VALLOS, Notería  Frinera 
  

  

de este cantón, compale- 
  

CARTEL SOCTAL 10/.3000,000 cen ios señores: DuneL 
  

DI CO A YACOBR. — ALAM  EHAris,. de 
  

MARN ico HR ER TEE Ez 

  

ado civil soltero, de 
  

    
> 

necionalidad ( jcodana) e inteligente en el “idioma 
  

castellants por sus pruplos y personales derechos YEMAD 

  

AL 

  

E 3 ALAMOS, de estado civil divorciada, de 

  

nacionalidad chilena, por sas propios y personales 
  

derechas y Doctor al.o HIDALGO NIETO, de estado civil 
  

  

casado, de necionalidad ecuatorianas por sus propios y 
  

er 7 alimsz derechos, Los comparecientes son mayurets da 

  

edad domiciliados en esta ciudad de Quito,  Jegalmente 
    Capa ces y 2 quienes de conacerles doy Te; bien   
  

  

     

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

anmetbrusidas or Mia ed Moterio, en el objeto y 

  

resultados de e 

  

escritura que a celebrarla proceder 
. - z 

  

libre y voluntariamente de acuerdo « la minuta que me 

  

entregan cuyo tenor es el siguientes SEÑOR NOTARIO.— En 

  

  

  

el registro de escrituras públicas a su Cargos di0nese 

  

externider una er la que conste la constitución de una 

  

compañia de —KResporns«bilidad Limitada, que $e contiene 

  

al Lermuro de las Siguientes cláusulas PRIMERA: 

  

COMPARECIENTES. — 

  

amperecen Aa la suscripción de la 

  

presente escrilura 1     siguientes personas! Wael Yacob 

  

lan LE eo Lera. maya de edad. industrial, 

  

  

  

dani. 

  

dliado en GuUiLa. por sus propios 

     
derecios:, Emad Jacob Alamo Jami divorciados, mayor de 

e 
  7 7 AS o 

edad, comerciante, chileno, domiciliado en la ciudad 

  

de GuIto, par oe 
   ao pirapins derechos; Y, El señor doctor 

  

Fallo Hidaloas. Nieto, casado, mayor de edad, abagado, 

  

  

ualoriaca donicidiado en esta ciudad de -Buito., Cada 

—) 

  

we por sus  prasios derechos. Los comparecientes son 

  

  

legalmente Caida     IEA metratar y cbligarse, SEGUNDA» 
  

CONTRATO DE COMPARIA.— Los compare 

  

cientes declaran ga 

  

vobhuntad de constituir una compañia de Responsabilidad 
  

  

limit HU uniera. aport     pará participar en las 

  

utilidades de la sociedad, la. misma que sujetará su 

  

  

existencia legal a das disposicines de la ley de 
  

. . pos 
Compañias, e das del Códioo de Comercio, « los de 1 a A 

  

convenios Ue     parte a las disposiciones Código 

  

  

  

Civil y al ¿prera.» (El 

  

¿La tuto que a continuación se 
    

  

- bla] Yuca adam Ehamis, declare QUE 

  

presente   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ene. carácter de nacional, y por 
  

compromete a na repatriar las Utilidades 
  

mientras cue 

  

el señor Emad Jacob Alamo Jamis, 
  

qué su inver sión es extranjera directa. TERCERA: DE LOS E 
  

ESTATUTOS.-—' CAFITULO PRIMERO. DE LA " DENOMINACION 4> 
  

MACIONAL1DOD 

  

s DOMICILIO, —OBJETO Y DURACION "DE La do 
  

  

COMPARA. ARTICULO —FRIMERO:» NOMBRE, —NACIONALIDAD=" Y E di 

DOMICILIO, - La compañia e constituye bajo * la 
  

denominación de "WAEL ALÓN ETIQUETAS INTERNACIONALES 4 
  

COnFarnia 41 MITADA"., Es de nacionalidad ecuatoriana Y 0. 
  

tendrá sud amicilio en Ja ciudad de Quito, capital de Ñ 
  

la República del Ecuador, sin perjuicio de que pueda 
  

establecer sucursales o. agencias dentro y fuera del 
  

AI . a 

  

PT ULO SEGUNDO: —OEJETO SUCIAL.“ El obieto de 
  

"UA EL. MS Fl ETIQUETAS INTERNACIONALES COMPARA 
  

LIMITADAS, es el. siquienter La elaboración, be a) 
  

impres ir producción Y distribución de 
  

producktas y 

artículos a 34 SS 

efectos varios autoadhesivos de papel y lo 
  

  

ld LA CC coma. etiquetas, distintivos,  —Membreles, Y 
  

LS Íigrlana € milemas, siímbalos,  —elegorías, y  —Cualquier 
  

  

Yarim de identificación visual de nombre, Marca (0 

. 

leyenda, Y en general, sobre toda clase de material y y 
  

superficie, La importación La la) de materia prima para 
  

elaboración Y comercialización de los productos 
  

Mena an ac er el literal anterior. y La 
  

representari in de compañias nacionales O extranjeras 
  

  

CUE EE 4 dia 

  

uen a da fabricación, distribución, venta y 
    comercializa ción de artículos  autoadhiesivos. dd) La 4   
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intervención en la constitución de compañias afines 0 
  

complementarias sd objeto social, MN Como la 

  

adaquisición de acciones y participaciones, para sí, en 

  

tales compañias. Podrá celebrar actos y contratos 
  

cor     AO eo cbjeto social indicado, además de 
  

importar y expertar. ARTICULO. TERCERO: FLAZO.- La 
  

comiañia Lendráa una duración de cincuenta años contados 
  

a partir de la fecha de inscripción, del contrato social 
  

enel Registro Hercantid, nudiendo la junta general de 
  

  

socios ampliar o restringir el plazos. CAPITULO SEGUNDO: 
  

DEL COFTFAL SACTAL Y LOS FONDOS DE RESERVA,“ % “oo coco 
  

APTACULO CUARTO CAF 

  

bli El Capital social con que se 
  

, 
cmatitiye la compeñia es de HES       MILAN DE SUCH 

  

  

   dividido en Lirescientas participaciones de un valor de 
  

  

dira mil LUCI E 

  

LIO, Codas ellas iguales € 
  

indivisilildes. La Hhainmta E 

  

wral de Socios. puede 
  

  adlorizar el aumento     del capital social de la compañia, 
  

a caotfaormidad con lo dispuesto con el art, 120 de la 
  

Ley de Casa AE. por cualquiera de los medios 
  

  

Paren do sota el art, 14% de la misma ley. Fara el caso 
  

   
de reducción de capital, esta deberá ser aprobada por 
  

de Socios, por unanimidad de socios en     la Junta Gener En
 

  

  

pramera CONvyocaboria. capital está suscrito y pagado 
  

fensa. totalidad el nimeraria. ARTICULO QUINTO: DE CLAS 
  

PARTICIPACIONES     los socios tendrán  iquales 
  

  

derechos Y Leda participación ecuivaldrá a un vota y a 

uma parte peroporcianal de la participación social 

  

        a anar alias che cda Ccompabiaa Las       
  

    

O
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

     participaciones de cada socio constarámn 

  

  

certificada de aportación (el mismo que tencia 
  e 

lable, bajo el presupuesto del literal 

  

  

73 ciel aro 120 de la Ley de Compañias. Dicho 

  

certificada 

  

rá entregado a su titular luego de ser 
  

firmado por el Gerente General y el Fresidente de'la 

  

  

compañia. En de extravío, pérdida, sustracción 0 
  

destruccion de qu. certificado de participación, se 

  

  

VES A       disposidione le 1 y reglamentarias 
  

hara comica VIT PEO Lítulo, Er reemplazo--del 

  

  

    ad sus braída (e 

  

ruido. ARTICULO SEXTO: DE 

  

  

HR DE. PARTACIFACIÓNES . Fara que los , 50c10s 

  

  

  

puerro. Le sus. participaciones será necesario cel 
  

consentimiento unánime del capital social . y el 

  

cup limita de. das disposiciones legales  —vigenles. 
  

       ART CN DEC LOS. DERECHOS, OBLIGACIONES Y 
  

    IAE IL JDAD LOS SacIdE. << La responsabilidad de 
  

ios. sucios se halla limitada frente a Lerceros y, por 

  

ablidaacicona 

  

de dla  COmpañad, por elo manto de Sus 
  

  

  

  

Sl igar Lodi y responsabilidades que se determinan En 
  

eo 
Ley de Compañías, a más de los gue se establecen en 

  

  

EN con blrata 

  

Saiad y En los presentes Estatutos, y de 
  

los. qe legal m    nte les fueren  impl 

  

tos por la 
  

administración de la cumpa 

  

a Después de practicadas 
  

  

dechrcca a) a para atender _ Ja formación de 

  

Veces ard az 

  

  

   ales y  volunterias, así coma las demás 
       ciales, Jos socios percibirán 
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    a beneficio social las utilidades líquidas y 

  

reali 

  

adas anuales de la conpañía, gue se distribuirán 

  

á o prorrata delo capital pagado, En la forma que 

  

determine da jintta general de socios, luego de estudiar 

  

la 

  

ieativa propuesta presentada por el gerente. 

  

COFADULO 1 

  

Os GOETERNO Y ADMINISTRACION. —ARTICULO 

  

   OPA Eda  GODRLERRIL Y ADMINISTRACION . La compañia será 

  

aobernada pur dla duntae General de Socios y administrada 

     
por el Presidenta y el Gerente General, quienes tendrán 

  

las atribuciones, derechos y obligaciones establecidas 

  

    

nda dey de Compañias y en te Estatuto. La Junta 

  

Gene ral furmada por los  sacios convocados y reunidos, 

  

  

es.elo árgens *uprona de la compañia, ARTICULO NOVENO a 

  

DE CLA FUBTEA 

  

Aer La diumnta General es la reunión de 

  

    ES bidamente convocados y constituida. Es la 
  

márime aulier idad de la compañia y 505  ACUETdOSs SeFaAn 
  

oblanal 

  

ES todos 1     socios, cinclusive los 

  

disidentes y ALUSEnS 

  

tes sin perjuicio de los derechos y 
  

acciones que la ley de Compañias concede 'a este 

  

  

respecto, a 108 socios. ARTICULO DE 

  

Jo CLASE DE 
  

JUNTAS GEN lo.    Las Juntas generales del socios 
  

podrán ser ordinarias O extraordinarias, las ordinarias 
  

  

si E elerarán nec ariamente una vez alo año dentro de 

  

  

  

los tres  m posteriores a la finalización del 
  

ejercicio económico de la compañía, Y serán convocados 
  

  atar el Presidente a por el Gerente General de acuerdo | A Ln 
  

  

bo rey en Ja Jey de compañias (y en los 

  

    
  

Se reunirá. en ml domicilio. 
z 
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orincaipal de 

   

la cm presa, salva 
  

O. de Ja ley de compañias». Convocar 

  

  

Benerad Lot 

  

er 
el Gerente de la compañia, En 
  

las juntas srales 

  

ger bajo pena de  nmulidad, serán 
  

    

camente us ALU para los CUE 
  

  

fueran 

  

MYacados . ARTICULO - DECIMO 
  

a CONVOCATORIA, — QUORUN. Y PMAYORIA.-  L a 
  

  

FI Gralas ce sucias 5 

  

E renmirán previa 
  

Listin 

  

realizará lo ocho 

  

AS Picar menda er 
  

10     
  

  

  

  

     
  

  

    

. dias de anticipe a o la fecha señalada, En dicho 

11 lap ora se contará Ja techa de notificación con La 

5 12 convoacalcaoria “mi la de celebración de la junta. ¿Se 

13 AAN pen CCU rita dir ida al 
: z > 

14 domicilio regiztrado de cada no de los socios, de la 

- 15 e] ficado  dejerá constancia de haberlo 
  

  

dur. 

  

Ps CA En la Ed]
 convocalorias e el 

  

lunar dia y 

determinará 

  hora de reumión, Y Jos asuntos concretas 
  

tratar Sí. C vendo. se encontrare presente la totalidad 
  

  

de socials la resolvieren 

  

los socios, 
  

  

Mec dá vo inslalarse «in previa convocatoria, en 
  

cuado 1 

  

21 er de epública allí. tratarán los 

  

Y 
  

A aa CCT 

  

22 lornad orden del- 

  

dias elaborado y 
  

aprilia E) 23 lá misma reunión. Las deliberaciones de las 
  

24 duntas 

  

nerales, tento crdinarias CcOma 
  

25 

  

   ma las resoluciones.” e harán. 
  

   

  

  

  

  

  

  
  

  

5 26 Coca Epi que se llevarán por el sistema de 

27 bajas .mévil escritas a máquina en el AanversOa y 
s . 

28 Vs ES e ran ser foleadas (con una numeración  
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continua y sucesiva, rubricadas una por una por 
  

  

cretaric. Las actas de las jJlmtas universales deberár 
  

  

Lau Tirmadas par todos los socios, 0 sus” 
  

representantes, bajo sanción de nulidad. En primera 
  

    conmvocaloria 

  

entenderá que existe quórun y por lo 

tente, que puedo instalarse válidamente la juntas si a 
  

ella concurre por de menos el setenta por ciento del 
  

  

cafdtlal “sin perjuicia de las excepciones 
  

leoal    En caso contrario, se procederá 
  

a realizar la E     cunda convocatoria y se entenderá que 
  

existe  GQuéruna en ésta, con La concurrencia de los 
  

soci    a, cualguiera que sea elo capital repre 

  

entado » 
  

debiendo en el texto de la referida 

  

  

convocatoria, ORTICULO DECIMO SEGUNDO: La junta general 
  

  

de e cie es el ardganismo supremo de la compañia y se 
  

constituirá legalmente por _ los socios convocados y 
  

reunidos en  Torma Jegal. Los acuerdos de la junta 
  

general de socios obligan __a todos ellos, hayan o no 
  

  

  

certicipadeo en la reunión en que válidamente se 

ado pk arena, salvo el derecho di impugnación Mn 

opoed add. ARTICULO DECIMO TERCERO: La junta General 

  

  

de socios € 

  

  

A , . Ñ . . » 

reunirá crdinaria y extraordinariamente en 

el domicilio pra 

  

cipal de la compañia, previa 
  

  

. “ 7 : 

convoca Landa, que para cada una de ellas hará el 

Qee Les, Las mdinarias,  $€ reunirán una vez al año. 
  + 

, 

  
dentro de loa tres primeros meses posteriores a la 

finmslización del ejercicio econónico de la compañiat Y 
    las extraordinarias. se reunirán en. cualquier época que   
  

  

a 

Oo
 

a AAA
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fueren convucada 

  

va sea por el presidente, 

  

  

* dos cen contemplados en da Ley de 

  
% 

y 

  

  

a - , Ny EN yr 

astas estatutos." En las juntas generales baj prn a 

  

cn 

  

  

  

de mailidad, rán tratados y resueltos unicamente los 

  

asuntos para Jos que especificamente fueron convocados . 
, 
  

ARTICN     mo 4 

  

Ma. CUA 

  

luciones de la junta 

  

senerado de “aci 

  

LComarán con la aprobación de más 

  

  

che Tema head de de votos concurrentes a la misma, con 

  

  

MACH e a) ret 

  

ente a la sesión de 
  

  

10. que de 

  

Laura Crpec . contar cor la aprobación 

  

   idad ts add caritad 

  

alo de los demás  CasOs que en 

  

    ida 0 Gquérun especial. Los votos en blanco y 

  

ARAS      elunardár a la mayoria MiMÉrica. En 

  

   denerales, los socios tendrán un  —YVGLo pur 

  

    cacha peordics ción: de diez mil SuUCcres GUe posean. 

  

AETICULA DECIMO CUANTO: 4 la junta general de socios 
  

  

adriana CONTAR A bien sea  —persanalmente 0 

  

cegi ener Lacio. si elo mandatario na astentare peder 
  

   Lener una carta dirigida al gerente 
  

Puan za repre 

  

atados pera la reunión. ARTICULO DECIMO 

  

  

    XTOS Le Jurnita 

  

alo de socios estará presidida por 
  

“e 
¡dende de la compañía: a falta de éste, por el 

  

  

  

ma. Feunión. potuará de 
  

  

a falta a ausencia de este, la 
  

  

CEET 

  

un secretaria ade hot. ARTVECULO 
  

  ser "T1MO; Son atribuciones de la junta peneral de     
  

    sdemás (de | determinadas en la Ley, las 
    
  

E Arrabar el reglamento interno de la     

e



10 

3” 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

1 9 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

      

  tablec   Sr sucursales y agencias dentro -y 

  

  

  

a) impliar 0 reducir el plazo «de 

  
duración de Ja compañia; resolver la transformación, 

  
fusión, disolución, reactivación, cohvalidación; 

  

dj Acordar eumentos de capital social, por cualquiera 

  
de Jos medicos previstos por el frtículo ciento cuarenta 

  

  

la Ley de Compañias. e) Autorizar a los. 

  

   no de sus participaciones entre ellos 048 

  

  

DENT a y consentir el ingreso de nuevos 

  

SOCIOS; f) Nombrar y remover por causas legales al 

  

  

  

  

presidente y gerente dé la compañía, como «también: 

señalarios 518 FEmuneraciones aceptar sus renuncias y 

declarar ausente Cc impedido transitoriamente al 

E a) Conocer y. pronunciarse sobre , los 

  

5 cuentas € informes que debe 

  

“ACA dana     1IMverda 

  

  

  

pra smtar, anualmente el. gerentes h) Resolver cualquier 

  

ss La 

  

cometido a eu conocimiento, siempre y Cuando 

  

conste en la convocatoria 1) Interpretar, reformar '. y 

  

hacer cuomplar dos estatutos socialesj y», Las demás 

  

consignadas er la Ley y en estos estatutos. ARTICULO 

  

DECIMO GCTAYE: DEL PRESIDENTE. + La Junta General de 

  

  

elegirá un Presidente quien podrá ser o no socio 

  

   
mpaoñdda, ra el periodo de cinco «ños, pudiendo 

  

  

2gqido andefinidamente para sul. CAargUe Sus     
  

  

y 

deberes y abraihuciones son Las siguientes: a) Presidir 

la unta general de 'socios¿ o b) Supervigilar y 

  

.. 

Jiscalizar la marcha de la compañias 0) Cumplir y liacer 

    cumplir los a 

  

   
uerdos de.la junta general de socioss d) 

pS
 

o 
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. . AR fueren convocadas ya sea por el presidente, el genen 

  

  

vo 105 GeEMÁS Ta 

  

contempladas en la Ley de Compara 

    
4 

  

  

en estos estatutos. En las Juntes generales bajo pena   
RANA 

  

de nulidad, serán tratados y resueltos Wnicamente los 
  

asta Loto «Pa dos que especificamente fueron convocados. 

  

  

AECI CO 

  

CIMO.— CUARTO: Las     soluciones de la junta 
  

    Lomarán con da aprobación de más 
  

de Té mili de los vota 

  

concurrentes a la misma, con 
  

“aer A Lo mer    ente CE La     Sesidn de 
  

JOAO paca cue que deberá contar con la aprobación     
  

Undursae Quid capital social, de los demás casos que en 

  

  

la Ler exija LU CcaÓr un ES ciad. Los votos en blanco y 

  

  

  

laz a e     sumeraán a la mayoría numérica. En 

  

  

    
las unas QENE socios tendrán un voto pú 
  

  

cáde participación de milo sucres que posean. 
  

ARTICULO D 

  

CIMO * GUINTOS 6 la junta general de sócios 
  

ar dan" concurrir éstos, bien     personalmente 
  

tada. SL el mirad atar d 

  

Ceprt 

  

no ostentare poder 
  

AA deberá Lerner o Lira     carta dirigida al gerente 
  

  

pa Fooita Pap lados para la reunión, ARTICULO DECIMO 
  

SEXTO La junta general de socios estará presidida por 
  

1 tas 

dente de la. compañia: a falta de éste, par el 

  

  

ejegido en da miema reunión. Actuará de 
  

  

Lario el gerente, y e falta O ausencia de este, la 
  

A E    
  

un secretario  aduboc. ARTICULO 

   
1140: sor atribuciones de la junta general de DECIMO < 
  

GUA sud zm     de fas determinadas en Ja Ley las 
    
  

mtesr o aj “Aprobar elo reglamento interno de la 
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compañia hb) 

  

table 

  

» 

  

sucursales y agencias dentro.-y 1 

  

fuera del país 0) impliar eo reducir el plazo de. 

  
» 

dwración de la  compeñias resolver la transformación, 

  

tusrién, disolución, reactivación, convalidación, dd) 

  

Pitra a amero     de capital social, por cualquiera de 

  

lus medios previstos por +.el Articulo ciento Cuarenta y 

  

tree. de Ja Levy de Compañías. €e) Autorizar a los socios 
  

la cesión del sus participaciones entre ellos 0-4 

  

Lerucera o personas, y consentir el ingreso de  nMuevos 
  

Sci j 1) Nambrar y remover por causas legales al 

  

presidente y  qerente de la compañía, como. también 
  

  

alardes 

  

remwmneraciones aceptar sus renuncias Y 

  

  

de larar ALA o impedido transitoriamente al 

  

derentes da. Conocen Y pronunciaree sobre los 
  

INV nta. Dad anceas cuentas e informes que debe 
  

presentar*anualmente el. gerente; h) Resolver cualquier 

  

asunto sometido a su conocimiento, siempre y cuando 
  

cons La 5 Aa la convocatoria 1) Interpretar, reformar y 
  

   Era "cumplir das estatutos sociales, Ya Las demás 

  

[MSIE 

  

  

andadas En lá Ley y en estos estatutos. ARTICULO 

IAE NTE. La Junta General de 

    

Socios elegirá wn tE 
  

esidente quien podrá ser O no s0cio 

57 
la campa 

  

las para el periodo de cinco años, pudiendo” 
  

  

Er reelegido indefinidamente para su cargo... Sus 

  

  

deberes y atribuciones son lus siguientes: e) Fresidir 
  

  
la unta generad de “socios;  b) Supervigilar y 

  

    lizar Ta marcha de la compañías Cc) Cumplir y hacer 

camp data los avuaerdes de la (Juwita general de socios; d)   
  

  

Oo
 

a
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

soraibiir con el gerente los certificados de 
  

  

vo las actas de la Junta generali €) Subrogar 
  

  

a de éste; Ys TF) Las demás 
  

c en los presentes estatutos. 
  

   ERMTE GENERAL . La Junta 
  

  

nombrará de dentro o fuera de su seno 
  

10 

1” 

12- 

13 

14: 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

para el período de cinco años, el Gerenle General, 
  

pad dencia 

  

ser reelegido indefinidamente, tendrá a 
  

sli carac la administración y contabilidad de la 
  

EMPrEe 

  

además 5115 atriliniciones,. deberes y 
  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

    
  

  

obligaciones son dos previstos en la Ley de Compañias y 

: en  ptras disposiciones de dos presentes estatutos: a) 

: elo repre tante Jegalo de la compañía, sin más 

limitacie que las indicadas en la Ley uu los 

: pudienda celebrar toda clase de actos y 

contratos Y Comparecer a Juicios b) Contratar préstamos 

a otra indole; Cc)  |Aceplara endosar . y 

cheques, letras de cambio, pagarés a la orden 

y demás documentos mercantiles; dd) Nombrar y remover a 

los Lrabajadores de la compañía, fijar sus sueldos y 

salarias. aceptar sus Fenuna Y o celebrar cualquier 

tipo de o Lransacciones; Es) Culla ar bajo. él 

rason ES SE lleven debidamente la 

  

  

cantalilidad y los libros que exige el Código de 
  

  

EXC Y que. se dé cunplimiento éA las leyes 
  

  

Lributarias que afecten a la compañias 7) inscribir en 

  

de enero de cada año, en el Registro Mercantil 
    28 

  
  

delo cant, la Lista de los socios de la compañia, con 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19. 

20 

21 

22 

23 

24 

25, 

26 

27 

28 

  

EN EN ctán del Nombre, domicilio, nacionalidad y     

  y < 
monta del capital aportado por cada uno de ellos; g) 

  

atrir cuentes bancarias y cerrarlas, depositar y girar 

  

en ellas 10 Firmar cbeques sin límite de cantidad, a 

  

ombre de la compañias 13 Actuar como secretario de las 

  
  

ALU 

  

EP     ales j)  Buscribir todos los contratos 

  

sube: biene inmuebles de la compañias sea que 

  

  

ner Lente 

  

ivo fijo «alo giro normal de los 

  

  

Ya h) Todos Jos demás actos, que estando 

  

inera del giro ordinario de las NEGoCLoOs. par 

  

resolución de la junta general de socios deba realizar 

  

    

e de la compañía. ARTICULO  —VIGESIMO.- Salvo el 
  

  

de muerte 0 destitución, el presidente y el 

  

  

gerente de la 

  

mupar continuarán (en sus funciones 

  

basta que Je Junta ene 

  

de socios nombre a los 

  

reemplazan t 

  

inscriban los nombramientos en el 

  

  

Registro Mercantil. ARTICULO —VEGESIMO PRIMERO: El 

  

  

  

presidente y qerente de la compañía, cuando actuen 

  

  

presenta 

  

de la misma, lo harán bajo  .su- 

  

denominación Obietivas ARTICULO VIGESIMO  —SEGUNDO: DE 

  

08. DEMAS FURE DONARIOS La Junta General de Socios, 
  

: . , 
¿LME E Arico, nombrará uno a más 

  

cuando 10 

  

  

Pila A CADA A 

  

we el peráícdo de dos aña, fijan SES 

  

  

eo el respectivo nombramiento,     ES 

  

  

    entra las ei. na padrá la representac 
  

    

  

>RESENTACIÓN =
 

O VIGESIMO TER LAR legal,  ARTICU 
  

  

2ntaci legal. judicial Y 

  

LEG. m7 

  

repre 
    

  

ae la compañía la ejercerá elo Ge 

  

Lrajudicl 
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enerala de acuerdo can los deberes y atribuciones cp 
  

2 elo presente estatuto y la ley le confiere. CAF 

  

  

3 CUARTO: RESERVAS Y UTILIDADES, ARTICULO * VIGESIMO 
  

a CUARTO, De das utilidades líquidas que resulten de 
  

5 cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor del 5% 
  

6 destinado a tormar el Fondo de Reserva Legal hasta que 
  

7 este alcance por lo. menús el cincuenta por ciento" del 
  

  

viteil Social. En la misma forma debe ser repuesto el 
  

9 Ponga dre E    sioeste después de constituido 
  

. 10 resultare dismainilda Paca yr CUR Iquier causa, la Junta 
  

11 Lig ade a] pudrá actora la Formación de. Feservas 
  

arde es pie]      i1erda. €l purcentaje de benefici 

  

JE 12 
  

e 

  

nados a llo, el de utilidades se hará 

  

  

" 14 comitarme a do dispuesto en el artículo 339 de la Ley de 
  

  

. 15 Comprñrda,  RAFITUL O MUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN » 

. 

  

16. TLULO. VIGESIMO QUINTO, — Cualquier momento que la 
  

Junque. neceserios la dunta General de Socios podrá 

  

  

18 fiscalizar la marcha económica y administrativa de la : 
  

19 compañia para la. cual podrá dictar resoluciones y 
  

  

20 sanar a da personé que considere conveniente a las 
  

21 que señalará sue atribuciones y deberes. CAPITULO 
  

  

TO+ ARTICULO —VIG 

  

22 1H SEXTO» DEC LA DISOLUCIÓN Y 
  

23 LIQUIDACIÓN — La compañía se  disolverá anticipadamente 
  

24 cuando. se encuentre incursa en una de las causales 
  

28 señaladas en da Ley de Compañias para este efecto, 0 
  

  

+ 26 per rescluVión de lao Juita General, la cual se tomará 

27 can sujeción a la ley. En casa de no haber oposición 5   

  

  28 emtire dun SOCIO, el Gerente General o quien haga sus 
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18 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Egon depa 

     

veces asumira las funciones de liquidador. ARTICULO 

  

ARTICULO VIGESIMO. SER TIMO -SUIEC LON CALA LEY. En toda 
4 

  

Jer ute na. estuviere previsto en los. presentes 

  

estatutos, la compañía se sujetará a las disposiciones 

  

de Ja Ley de Compañías y a das demás normas legales 

  

videntes due le. sean pertinentes. CUARTA : CAFITAL 

  

SOCIAL. Elo capital de la compañía de tres millones de 
  

sucres, (esta integramente suscrito y pagado en su 
Ma, 
  

totalidad de Je siquiente Maneras 

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

Sacro ! CAF EFAL CAFITAL MUMERO DE 
  

SUSCRITO FAGADO FARTICI. 
  

   
Hari Gian Ehamis 980, 000 2980, 000 27 
  

Fabio Hidalat Ha , 10,000 10.000 , 1 

  

Email, Lama dana e LO. DDD > 10.000 1 
  

PET de. E 2 000. 000 2 000,000 300 

  

  

elo paco. de 

  

millones de sucres con en el 
  

certificado de cuenta bancaria de integración de 
  

  

En futuros aumentos de capital, 
  

$e encuentre pegado el total del capital 

A] 
la compañia entregará a cada socio un 

  

  

certitaicado de aperrtación no negociable que contenga el 
  

A aprte de corresponde. Dicha 
  

  

certificado será suscrito por el presidente y gerente 
  

de la umpañiea, Una vez que se encuentre pagado Lodo el 
  

cap Lal ROI O, se. entregará á co cada socio el 
  

> 

      de conformidad ccro la Ley, DISPOSICIONES GENERALES:   
 



       

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

* NOTARIA 
"+ PRIMERA . o a a Ri 

: , FRIMERA.-— NOMBRAMIENTOS. - Se designan: "Presidentes Ao RANA 

Do 2 señor Emad Jacob flamo Jamist.y, Gerente, al señor Wael 

3 Yacoutb Alam Khamis. Los nombrados ejercerán sus cargos 

c . por el tiempo de cinco años a contarse desde “la fecha 

5 de inscripción. de sus nombramientositelo “Registro” 

6] Mercantil. SEGUNDA.- AUTORIZACION. > Los ¿comparecientes 

7 autorizan al Doctor Pablo Hidalgo Nieto para que 

gd 8 solicite la aprobación (de esta escritura al señor 

9 Superintendente de Compañías, así como, para quelproteda 

| 2 lao publicación del extracto, afiliación a la 

11 respectiva Camara y inscripción en el “Registro 

+ 12 Mercantils obtención del Registró. “Unico”? de 

13 Contribuyentes, 0 en general, para cue cumpla. lo que 

14 fuere necesario pera el perfeccionamiento del “contrato 

: 4 15 de compañía y su buen funcionamiento. Usted, señor 

se Notario, se dignará agregar la claúsula de estilo para! : 
  

la plena validez de esta escrita. (Hasta aquí la: 
: 17. 

9 A D : minuta que 

  

quedá elevada a escritura pública con todo 
  

  

  

18 

19 el'valor legal ys que los comparecientes la aceptan y 

20 ratifican en todas y cada una de sus partes, ' la misma 

21 que está firmada por el Doctor Fablo Hidalgo Na, 
  

22 | afiliado al Colegio de Mbogados de Quito, bajo el: 
  

  

  

  

  

      23 número dos mil novecientos veinte y dos). Se agrega el 

24 comprobante de depósito bancario en la cuenta de 

25 integración de capital. Fara la celebración de la 

tes . 26 presente escrituras Le observaron los preceptos legales 

, : > del caso Ya leida que les fue a los comparecientes por 

sE 7 28. mí, El Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad 
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    TOTAL 2'500,000,00 | Forma de Pago: .. CHEQUE 660916 TEL BANCO... 
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V. QUE INGRESA POR CONCEPTO DE INCRE- 500.000,00 | 1.24.05.82.80.20.04.8.. A A o O e 
.CAPITAL.....CTA...NO.....95-080-016.DE-LA ....«. A 
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" BANCO INTERNACIONAL S.A. 
+ ECUADOR Z z - 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE 
INTEGRACION DE CAPITAL N* _95-080-016.-X.3,X.X.X%,X.X.X.X.X.. abierta el 

_27 DE JULIO DE 1995 _-X.X.X.X.X.X.Xo XARXA XXX 
a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará __. WAEL_ALAM_ETI- 
QUETAS INTERNACIONALES CIA LTDA. —X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X. XX. XoX 

XA IO XXX, que ha sido consignada por 
orden de las siguientes personas: o, 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  
  

  
  

  

  

ALAM _KHAMIS WAEL YACOUB — —S/—-A90.000,99—_—_—_— 
HIDALGO NIETO PABLO FRANCISCO | 5,000,00 
ALAMO JAMIS EMAD JACOB l 5.000,00 

TOTAL o -S/, 500,000,00   

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

esa'Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro. Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción, 

. Si la referída Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reintegrado a, los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 
“autorización otorgada para el efecto. : 

“Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Soticitud- 
Contrato de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. ÓN 

*BANCO INTERNACIONAL S.A. 

   

Firma autorizada 

781-3217 R 

    

  

 



  
  

   
       

        

   

BANCO INTERNACIONAL S.A. O: 
¿ECUADOR e 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN EN 

EN CUENTA ESPECIAL DE NTRSRA CIEN DE CAPITAL! A done 
ai o AN 

. NS . AS EN 

    

  

iii tte dd RADA AX A XL XA 

A EXE XX QUe ha sido consignada por 

orden de las siguientes personas: SS 

Cantidad del Aporte MN 

  
  

  
  

ALAM KHAMIS WAEL YACOUB S/: “2'490.000,00 . 
HIDALGO NIETO PABLO FRANCISCO _ 000 
    ALAMO._JAMIS-EMAD-JACOB 

    

  

  
  

  
  

TOTAL _ S/. 2'500.000,00—' 

+ El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por. 

esa a Compañía, _Una vez que el señor Superintendente de Compañías o de “Bancos, según elo. 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y! “previa “entrega de o . 

- una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con lá correspondiente*. EN 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las': 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación « e inscripción. - : 
O 

  

a : Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito . 

: será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso; a Ja 

autorización otorgada para el efecto. : 

we Z Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, sieny re y cuando se 

    

  

Lugar y Fecha de emisión 

    : Firma autorizada Y 
sa Pos Moe 

  

po a . 
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REPUBLICA DEL ECUADOR RN 

MINISTERJO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA : o 

Oficio No. 9 5 3 4 1 5 DPI 

ito, . 

Quo 28SEP 1995 

Doctor 

PABLO HIDALGO N. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 27 de septiembre de 1995, 
mediante la cual comunica al MICIP que el señor WAEL YACOUB ALAM 
EHAMIS, de nacionalidad jordana, residente en el Ecuador eñ forma legal con 
visa de inmigrante categoría 10-IV, otorgada el 16 de diciembre de 1987 y 
con validez por tiempo indefinido, con registro No. 16-8545-29776, se propone 
efectuar una inversión con el carácter de nacional por la suma de 2*980.000 
en la constitución de la compafila WAEL ALAM ETIQUETAS INTERNACIONALES 
CIA. LTDA. . 

Con esta oportunidad me permito informarle que según lo dispuésto e en el 
artículo 13 del Decreto Ejecutivo No. 415 de 8 de enero de 1993; publicado 
en el Registro Oficial No. 106, de 13 del mismo mes y año, la posible. 
inversión no está sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador. ' 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento pera los fines 
pertinentes. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

     



“e 
» NOTARIA 

PRIMERA 

> 

» 

. 
. 

Y 

> 

“   
  

10 

1 

14 

18 

18 

17 

19 

18 

20 

am 

ls 
28 

Ei 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

toreñ ante m4; y, en fe de ello la confliero esta PRIVERA' 
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